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El Jurado.
Institución jurídica en su esencia, por su origen 

y por accidente política, parece vinculada á la li
bertad. A ella debió su razon y su defensa; cen 
«Ha, como decía Vigliani en el Parlamento italiano, 
ee levanta y crece, decae ó muere.

Debió su vida entre nosotros á la fuerza misma 
de las ideas de libertad en la época contemporánea; 
que sin el calor político siempre falta medio am
biente á las nuevas instituciones.
( Implantado con mejor deseo ^ue fortuna, al 
desaparecer, entre nosotros dejó, sin embargo, con 
el recuerdo de su paso la esperanza de su restaura
ción sobre bases más sólidas y sábias, y tal vez por 
ello definitivas en el sentido que consienten á estas 
pakliras, el progreso y la perfectibilidad humana.

Boy aparece en el preyecto presentado á la alta 
Cámara por el ministro de Gracia y Justicia con 
-el asentimiento y apoyo de la magistratura, con las 
esperanzas de la opinion y con el sello de viabili- 
dadjque dan siempre á las reformas su previo y ma
duro exámen, su discusión y aceptación tranquila, 
espontánea y oportuna: que la oportunidad en las 
leyes es como las condiciones de vida en los or- 
.çanisnios, una garantía anticipada de su bon
dad y persistencia. No basta traer las reformas, 
sino traerlas á tiempo; secreto en que estriba el éxi
to de la política de los gobiernos liberales.

El problema del Jurado es un problema estudiado, 
y BU solución actual, comparada con la del año 72, 
presenta diferencias ventajosas, más ciencia y más 
experiencia; esta última debida al tiempn; aquella 
al trabajo fecundo sebre el de otro eminente ju
rista.

En este ligero exámen comparativo que entre la 
antigua ley y el proyecto empezamos hoy á hacer, 
el primer objeto de estudio es la composición, atri
buciones y competencia del tribunal del Jurado; 
materia contenida en los artículos 658 al 661 de la 
ley de 1872 y en los cinco primeros de la nueva.

Doce eran los Jurados que pronunciaban el ve
redicto según la ley antigua, y este mismo número, 
que es el aceptado generalmente por todas las le
gislaciones, es el que fija el proyecto, con la adi
ción, sin embargo, de dos Jurados suplentes para 
los casos de enfermedad ó ausencia, motivada ó no, 
abierto el juicio.

Los dos suplentes asisten á los debates como los 
propietarios, y concurren al veredicto si cualquiera 
de ellos no pudiese continuar ó dejase de asistir.

Esta medida previsora hará menos frecuente la 
suspension del juicio, que con manifiesto agravio de 
los procesadas, jueces y testigos, tenia lugar con 
la ley del 72; pues no es probable, y así la espe- 
riencia lo acredita, que en un mismo juicio se repi
ta la falta en más de dos jurados.

El tribunal de derecho, compuesto de tres ma
gistrados, subsiste en la misma forma que en la ley 
del 72, con tanta más razon, cuanto que el proyec
to les resérvala calificación del delito y la califica
ción de les hechos que puedan ser constitutivos de 
circunstancias agravantes ó atenuantes.

Y hé aquí indicada la reforma más importante y 
trascendental, en nuestro concepto, de la nueva 
ley; y decimos esto, porque creemos que de ella de
pende entre nosotros el éxito del Jurado. Su autor 
no esquiva el problema, antes bien le acomete con 
decision y la plantea y resuelve con cordura, des
pues de demostrár que le conoce á fondo. Pesa de 
un lado los datos científicos é históricos, de otro 
los datos de la esperíencia, los informes de la ma
gistratura, la fuerza de la tradición y el estado de 
nuestro pueblo. Deja vislumbrar el ideal, y al in
clinar la balanza en el sentido de la conveniencia, 
toma del ideal lo posible y es siempre lógico con su 
sistema.

El problema es este: ¿Es dable en la realidad la 
separación del hecho y del derecho?

El criterio filosófico no acierta bien á trazar esta 
línea divisoria, porque la filosofía penetra en la 
esençia de las cosas, y hay relación tan estrecha en
tre los términos del problema, que separarlos y di
vidirlos, y no por via de abstracción, pugnaría con 
la realidad.

*1.

La historia, sin embargo, ó mejor dicho, casi to
das las legislaciones de la Europa continental, admi
tían com® indiscutible la separación del hecho y del 
derecho, consignada en el antiguo apotegma de jure 
jndices de facto judicant jztratores.

Este era el principio defendido por Montesquieu 
y propagado por sus discípulos, tanto en Francia 
como en Italia. Esta era la opinion de Alitterraaier 
antes de declararse entusiasta partidario del Jura
do; de Pilangiere, Prieto Ellero y otros muchos, 
de quienes sin duda alguna llegó la tradición á nos
otros por afinidad de raza y comunidad de ideas.

Aquí la aceptamos sin reparo y pasaba como 
verdad demostrada, cuando importada del país veci
no, la popular institución trajo consigo la ley que le 
sirvió de carta de naturaleza en el nuestro. La ley, 
sin embargo, ni aquí ni allí era consecuente con su 
principio; proclamaba éste la separación del hecho 
y del derecho, y á pesar de esto, como dice perfec
tamente el preámbulo, desde el momento en que la 
cuestión principal sometida al Jurado comprende, 
no ya los elementos materiales y morales del hecho, 
sino el nomen juris, el nombre del delito, y que 
acerca de éste, de su existencia, de sus condiciones 
genéricas debe resolver el Jurado, cualquiera com
prende que toda la cuestión de derecho resulta di- 
fenda al juez que se llama de hecho.

Pues lo mismo exactamente ocurría con nuestra 
ley del 72. Los jurados, según su art. 659, declara
ban la culpabilidad del procesado respecto de los 
delitos que eran objeto de la acusación y de la de
fensa. Es decir, que apreciaban la prueba y califi
caban los hechos, calificación jurídica que equiva
lía al juicio completo: dada la cuestión resuelta, al 
tribunal de derecho competía solo, la aplicación de 
la pena correspondiente. Esto, en un país ilustradot"' JLJO LD VjLL IIU £yíllO llLlDUXOiLlv/

como Inglaterra, familiarizado con esta institu- | 
Clon, arraigada en sus costumbres y enseñada y J 
•trasmitida por espacio de tantos siglos, no tiene 
nada de extraño ni ofrece peligro alguno, más aún . 
cuando los jueces tienen una intervención constan- í 
te en el juicio y preparan, ilustran y dirigen á cada I 

paso el criterio del Jurado. Entre nosotros no de- i 
bió surtir muy buen efecto, cuando las Audiencias 
x” "ve informes pugnaban por adquirir el derecho I 
á calificar) como oi recabasen una funcíoh jurídica 
ajena á los Juradoh, y no muy adecuada á su apti
tud y eXperienciá. Hé aquí precisamente un punto 
en que el ministro sacrinca una condición del ideal 
á la ley de lo posible; no. sin ísilena compensación, 
cual es ]a de permitir al Jurado que estime la con- 
curtetícía de circunstancias atenuantes indepen
diente de las que enumera el Código penal.

El ideal, en efecto, parece más conforme con la 
otra de las tendencias iniciada por Delohme, cuan
do inspirándose en el ettudio de la institución in
glesa, afirmaba: «El Jurado debe abrazar el objeto 
total del debate y decidir del hecho, así como de las 
cuestiones jurídicas que con él tengan relación.® 
Esta idea, más exacta y más conforme á la reali- ! 
dad, ha prevalecido al fin, aunque no de Uü modo i 
absoluto; y defendida y confirmada por insignes ju
risconsultos alemanes é italianos, y por el mismo 
Faustin Helie en Francia, se ha abierto camino en 
la legislación despues de haber recabado el apoyo 
de la ciencia. Así la vemos consignada, entre otros 
varios, en el Código de Austria de 23 de Mayo de 
1873 y el de Alemania de l.“ do Febrero de 1877.

No era dable, sin embargo, encarnar esa doctrina 
en el proyecto de ley que nos ocupa. El por qué lo 
dice el preámbulo, y lo dice bien claramente:

«La opinion resuelta de nuestra magistratura, 
que ha de ser el factor más principal para que el 
Jurado arraigue; la necesidad de encerrar la refor
ma dentro de límites prudentes que no choquen do 
impreviso con nuestros hábitos jurídicos, aconse
jan dar la preferencia al primero de los sistemas 
enunciados, pero sin contradicciones é inconsecuen
cias, con el cual, sin contravenir por completo al 
principio cierto de la no separación del hecho y del j 
derecho, se desenvuelve en aquella medida que per- . 
mite esperar una fácil y segura aplicación.»

El_ temperamento adoptado lo expresa sóbria y 
concisamente el art. 2.” del proyecto en los siguien
tes términos:

«Los jurados declararán la culpabilidad ó inculpa
bilidad del procesado respecto de los hechos que sean 
objeto de la acusación y la defensa.»

Queda, pues, la calificación, á los jueces de de
recho. El Jurado aprecia la prueba, forma juicio 
sobre ella, y en virtud de la convicción moral que 
adquiere en vista de los datos y alegaciones de la 
acusación y de la defensa, pronuncia su veredicto, de
clarando si el procesado es ó nó culpable del hecho 
que se le imputa y que dió origen á la causa, si en 
él concurren ó nó, tales ó cuales circunstancias que 
puedan iniuir en la determinación de la.culpabili
dad, y sobre esta base de los hechos, que es como 
la crítica de todo lo actuado, el acto de depurar y 
concretar la verdad, contenida en el proceso, y 
sobre la afirmación de culpabilidad ó inculpabilidad 
del procesado y de los motivos que han podido in- 
iuir en su conducta, viene la calificación del delito 
por los magistrados, la aplicación del nombre técni
co y científico que dá la ley al hecho justiciable, y 
que determina á su vez la aplicación de la peaa 
correspondiente.

Vése aquí, en efíct®, y por virtud de la lógica del 
sistema, deslindados en lo posible, no los elemen
tos del hecho, que lleva en sí la razon de derecho, 
por su relación necesaria á la ley, sino dos partes 
de una misma función jurídica, que recae primero 
sobre elementos de prueba, y deapues sobre un he
cho conocido y determinado, y que se imputa ó nó 
á determinada persona. Una cosa es la determina
ción é imputaciou, juicio puramente humano y ra
cional, para el que no se necesita preparación cien
tífica; otra la calificación legal y aplicación de la 
pena, actos que suponen el conocimiento del dere
cho y la práctica en la interpretación de las leyes.

Para terminar diremos que la ley antigua, to
mando por criterio de jurisdicción la cantidad de 
la pena, atribuía á la competencia del Jurado las 
causas por delitos á que las leyes señalaban penas 
superiores en cualquiera de sus grados á la de pre
sidio mayor, según la escala contenida en el art. 26 
del Código penal.

También en este punto el proyecto actual le lleva 
verdadera ventaja; es más liberal y más lógico. 
Busca la razon de la competencia en la índole mis
ma del delito, sin preocuparse de la pena que me
rezca, tanto más, cuanto que aquellos no se distin
guen de los crímenes ea nuestro Código como en 
Francia, Bélgica é Italia, ni en nuestra organiza
ción judicial ha habido diferencia de jurisdiccianes 
criminales y correccionales; se atiende al carácter 
de mayor ó menor universalidad que la infracción 
reviste; se tiene en cuenta el grado de alarma real 
que produce en la sociedad; se aprecia asimismo la 
facilidad en los medios de comprobación, y no se 
olvida por modo alguno, para reprimirla más eficaz
mente, el grado en que hiere y lastima los senti
mientos de la generalidad.

El proyecto de ley, en fin, reservando al Jurado 
los delito# políticos, los electorales y los cometidos 
por medio de la imprenta, atribuye á la competen
cia do aquel 40 figuras d delito más que la ley 
del 72.

El paralelo está presentado fielmente, por lo que 
hace al primer título.

Al lector imparcial y discreto toca ahora juzgar 
y decidir.

Perturbación religiosa en Alicante.
Hace pocos dias ha llegado á Alicante una mi

sión de jesuítas, con objeto de encargarse de la 
predicación y de los cultos religiosos de la Cua
resma.

La prensa de Alicante no acogió con benevolen
cia la predicación de los jesuítas, reflejando en esto, 
según parece, el estado de la opinion en aquella ca
pital.

Varios de aquellos periódicos censuraron la for- 
¿la y las palabras pronunciadas en el púlpito por 
alguno de los predicadores, lo que dió lugar á que 
éstos se expresaran despues con cierta viveza, 
fulminando cargos contra la prensa.

El gobernador civil de la provincia hubo de me
diar con escitaciones prudentes para que cesara el 
antagonismo que iba creciendo.

Estas escitaciones no dieron resultado alguno, y 
en la noche del miércoles último uno de los predi
cadores volvió á ocupar el púlpito en la iglesia de 
Santa María, añadiendo nuevas censuras aún más 
duras que las anteríofes.

Desde este momento la opo.sícíon de los periódi
cos filé creciendo, y trasmitiéndose á varías persO' 
na.M, dió lugar d que los jesuítas fueran vistos con 
desagrado al practicar los aCtos religiosos del culto, 
singularmente al salir en procesión cotí los niños 
de las escuelas públicas, presidí los por las digni
dades de la colegiata, cuyas dignidades, según pa
rece, no iban en la ceremonia de muy bueu grado.

Conviene notar, que á la actitud hostil de la 
preña.*! alicantina en los primeros dias, ha sucedido 
una calma relativa, sin duda por la gravedad que la 
cuestión pudiera alcanzar.

, La Libertad, periódico de aquella capital hoy re
cibido, se espresa en estos términos:

«El disgusto que vemos hoy esparcirse en esta capital, 
llama nuestra atención, y como pudiera ser causa de algu- 
na.s demostraciones que nosotros no habríamos de aprobar 
jamás, no< atrevemos á dirigir un ruego à Us hijos del 
pueblo culto en que vivimos. Sean cuales fuesen las pro
vocaciones que se hagan para escitar tal vez el ódio con 
manifestaciones violentas, resuélvanse todos los hijos de 
esta población civilizada, á responder con el silencio y la 
prudencia, sin dar bajo ningún pretesto ni razon, motivo 
á que la autoridad pública tenga ijue intervenir ni siquiera 
en un altercado en que solo quepa la separación de los que 
entre sí contiendan. >

Hasta aquí los periódicos, cuyo lenguaje, sin em
bargo, hemos suavizado bastante.

Una carta, además, que hoy hemos recibido, nos 
dice que la agitación no se había calmado; que á la 
puerta de uno de los templos se habían arrojado 
anteanoche petardos, y que con todo esto, los áni
mos andan intranquilos.

ComisioH de policía de imprenta.
Al seno de esta comisión, reunida anoche ea el 

salon de presupuestos del Congreso, concurrieron 
varios representantes de periódicos, con objeto de 
hacer algunas observaciones al proyecto presen
tado.

El propietario de La Litegridad de la Pátria, se
ñor Estéban Collantes, fué el primero que hizo us® 
de la palabra manifestando que estimaba inoportu
na la presentación del referido proyecto, dado que 
no era posible discutir los requisitos que se han ae 
exigir á los que intenten publicar un periódico, ni 
tampoco establecer las garantías para hacer efecti
va la penalidad mientras esta no sea conocida.

También hizo observar que era preciso definir 
los impresos, según su índole, y suprimir las dife
rencias que se establecen entre los periódicos de 
provincias y los de Madrid.

Los Sres. Bermudez, Quintana y López Allúe, 
hicieron también atinadas y oportunas observacio
nes que fueron contestadas alganas de ellas muy 
discretamente por el Sr. Urzaiz, levantándose in
mediatamente la sesión, despues de ofrecer el se
ñor Becerra que la comisión tendría en cuenta las 
manifestaciones expuestas.

Muy dignas de tenerse en cuenta fueron las ob
servaciones expuestas per las personas que hicieron 
uso de la palabra; pero notamos escasa concurren
cia hasta de periodistas en la reunion, aunque esta 
frialdad nos la esplicamos teniendo en cuenta la 
bondad del proyecto, porque si en la atmósfera 
de la opinion, para quien es ya conocido, existiera 
esa lesion para los intereses que por algunos se le 
han atribuido, es de presumir que todas aquellas 
personas á quienes más directa ó indirectamente 
afecta, se hubiesen apresurado á concurrir al seno' 
de la comisión á intervenir en el debate procuran
do la armonía de todos los derechos.

NOTICIAS DE FRANCIA.

La comisión del Senado.
Los telegramas recibidos esta madrugada no di

cen si la misma comisión que entendió anterior
mente es la que ahora entenderá en elj proyecto de 
los príncipes; pero es presumible que así suceda, 
como ha sucedido en la Cámara popular.

Hé aquí los telegramas:
París lO (5'16 tarde).—Esta tarde se ha reanido la 

comisión del Senado encargada de emitir dictámen acerca 
del proyecto sobre los príncipe.s, votado ayer por la Cáma
ra de diputa'los.

La comisión ha acordado proponer al Senado que des
eche dicho proyecto por considerlo injusto y por conceder
se al gobierno facultades arbitrarias.

So ha fijado para mañana la discusión de dicho asunto.
P«ríslG(ü‘4O tarde).—Los ministeriales tienen la 

esperanza de que á pesar del dictámen contrario de la co
misión, tenga algunos votos de mayoría en el Senado el 
proyecto sobre los príncipe.s aprobado por la Cámara.

Corre el rumor de que si es así, M. Freycinet será en
cargado do formar gabinete; pero no so tiene la seguridad 
de que éste acepte.

El Temps y otros periódicos republicanos templados 
insisten en que crece la irritación y el descontento en el 
país por efecto de las frecuentes crisis ministeriales, que no 
reconocen más causa que la falta do una mayoría seria en 
la Cámara.

El ayantninienío de París.
Ha llamado la atención, como puede verse per 

los siguientes telegramas, el acuerdo tomado por el 
ayuntamiento de París:

l*arís IG (8‘30 noche).—El acontecimiento del dia ha 
sido la sesión del ayuntamiento de París.

El intransigente Geoffrin ha apoyado la siguiente pro
posición: »

«Considerando que el Parlamento es impotente contra 
los pretendientes, ® cómplice de é-stos:

Considerando la necesidad de no priv.ar á la República 
de los medies de defensa contra las tentativas monárqui
cas eventuales.

El ayuntamiento do París expresa el deseo do que sean 
amnistiados los anarquistas condenados por los tribuna
les do Rion y Lyon. >

Se ha pedido la supresión del primer considerando por 
injurioso à los poderes públicos, y se acordó así.

Puesta (á votación la proposición con dicha misión, 
fué aprobada por 36 votos contra uñó. Los concejales de 
la derecha se abstuvieron do votar.

Ya recordarán nuestros lectores que no hace mu
chos días, eu otra sesión, los consejeros de la ex
trema izquierda quisieron manifestar Cambien al 
Parlamento su disgusto porque no se usaba mayor 
rigor con loa príncipes. Entonces fracasó el acuer
do; pero hoy ha llegado á tomarse.

Los telegramas recibidos á la una de la tarde no 
dicen nada referente á la cuestión de los principes.

La ki«i#ioo (le In Cámara del (lia 15.
Como el telégrafo avanza más que el correo, sa

bemos el resultado de las sesiones antes qne sus 
detalles, pero no por eso dejan de intere.sar algunos 
rasgos que demuestran el espíritu que reina en los 
ánimos, . .

El telégrafo nos había dicho que en la comisiou 
se había tratado de emitir como dictámen la pro
posición Floquet; pues bien, no solamente hubo 
ese propósito, sino que se llevó A cabo, eraitiemlo 
como dictánacn la proposición Floqnet con sn 
preámbulo, que no cepiamos pero que encierra 
párrafos como el siguiente:

«¿Cómo ha respondido el Senado á las intenci*)- 
lies conciliadoras de la Cámara? Aprobando y en
viándonos oh proyecto que no satisface á nadie, 
que no dá garantía alguna de segnrids'l, que. ha 
sido rechazado por el gobierno y combatídí» por el 
ínismo ponente de la comieion del Senado.v

y termina diciendo:
«En consecuencia, tenemos el honor de propone

ros la adopción de las siguientes disposiciones.»
Y sigue el proyecto Floquet, que no copiam®# 

por ser ya conocido de nuestros lectores: es el más 
radical.

Pues bien, el primero que pidió la palabra contra 
el dictámen de la comisión, fué M. Floqnet, di
ciendo que aunque agradeciendo á la comisión ha
berse acordado de su proyecto, no puede apoyarle 
porque cree que seria una manifestación estéril que 
no acarrearía más que un conficto. .

El orador añadió que lo que á su juicio deben» 
votarse, era la proposicien Barbey, porque creía 
fácil que el Senado accediese hasta lo que en ella 
se pide.

Los principales oradores reconocerí que a costa 
de evitar un conflicto entre ambos Cuerpos Coie- 
gisladores, debe votarse el proyecto Barbey consi
derando ya como secundaria la cuestión de lo® 
cipes, para quienes seria un triunfo el hech'J del 
conflicto.

Trescientos veintiséis votos contra ciento ochen
ta y ocho aprobaron la proposición Barbey, y esta 
ha pasado al Senado, como sabemos por el telégra
fo, mermada en su art. 3.* referente á los grados y 
empleos del ejército.

El último despach®, sobre esta materia, recibido 
hoy, es el comunicado por Fabra á las cinco de la 
tarde, y dice así:

Pari» lí.—En cuanto termine en el Senado la di.scii- 
5 sion sobre los principes,, so resolverá la cuestión minwte- 
I rial.
i Nada positivo puedo asegurarse aún acerca de la sohr- 
! cion do ésta. Varios periódicos republicanos reconocen 
I que el presidente de la república no puede mejorar el ac~ 
i tual estado de cosa-s si la (/-imara no le auxilia, dando al 
i Gabinete que se forme condiciones de estabilidad.
1 Por eso se trata de obtener de los diferentes grupos 
! parlamentarios que so decidan por cualquiera de las dos 
! política.s que prevalecen liov: la-autoritaria ó la liberal, 
¡ representada la una por Ferry y 1.a otra por Freycinet. 
J La que obtenga más adhesiones será la preferida.
i De los cálculos que se han hecho, p.arece resultar qu® 
j Freycinet reuniría mayor número de votos que Ferry, y 
j de aquí que se considere al primero con más probabilida

des de formar gabinete.
i Añádese que Freycinet [luode contar con la mitad pró- 
i ximamente de la union democrática, de una tercera parte 
i de la union republicana, de toda la izquierda radical y 
j hasta con cierta benevolencia de la extrema izquierda.
‘ Faira.

Consejo <Ie ministros.
Aparte de algunos asuutos políticos de actuali

dad, de que es probable se ocuparan los ministros, 
éstos invirtieron las cuatro horas que estuvieron re
unidos anoche en el cxáinen de diferentes cuestio
nes importantes.

El ministro de Gracia y Justicia y el de Gober
nación comunicaron á sus compañeros de Gabinete 
extensos pormenores sobre la asociación de asesi
nos y secuestradores organizada en .ferez, que lleva 
por nombre La man» ne¡/ra, y que tiene ramifica
ciones en varios pueblos de Andalucía.

Según los despachos del juez especial que mandó 
el Gobierno á Jerez á instruir la oportuna inforrna- 
ciou y á tomar las medidas que creyera necesarias 
para la extinción del bandolerismo, se ha consegni- 
do ya conocer el alcance de tan criminal asociación 
y que caigan en poder de los tribunales de justicia 
sus principales agentes y auxiliares, ocupándoles 
además gran número de cartas, claves y dœumen- 
tos, que arrojan mucha luz para el exclarecimiento 
de los hechos y persecución de loa afiliados á La 
ma7io negra.

El ministro de Fomento leyó un proyecto de ley 
introduciendo reformas en la enseñanza para hacer 
la primaria obligatoria y gratuita, proyecto que 
mereció la aprobación del Consejo, así como tam
bién las modificaciones que proyecta introducir en 
el proyecto de ley relativo á los canales de riego y 
pantanos.

También se ocupó el Consejo de los presupues
tos próximos, que probablemente se presentarán al 
Congreso en la semana próxima, y se aprobaron 
varias trasferencias de crédito y un expediente so
bre adquisición de la artillería necesaria para las 
fragatas Navarra y Castilla actualmente en cons
trucción.

Se confió al Sr. Romero Girón la ponencia en 
algunos expedientes do Hacienda y de Fomento, 
en los que entendieron como letrados, antes de ser 
ministros, los Sres. Pelayo CuesLa y Gauiazo, ter
minando cerca de la una y media este Consejo, al 
que asistió restablecido de su indisposición el señor 
ministro do Ultramar. _

El señor conde de Xiqueua asistió á la última 
parto del Consejo.

Ateneo.
La sección de Ciencias Morales y Políticas del 

Ateneo, celebró anoche sesión disentiéndose el te
ma Pr»blema.<f sociológicos.

El Sr. Sauz y Escarti,n reanudó su exposición <le 
principios de sociología, demostrando con ejemplos 
tomados en las diversas ramas de la ciencia, que 
todo fenómeno, todo hecho, analizado y deacom-
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puesto, nos presenta ó es susceptible de presen . r 
la ley que lo rige, el proceso natural á que es debi
da BU aparición. v

La sociología, segnn el Sr. Sauz y Escartin, na 
nocido en el momeuto en que la idea de ley ha ad
quirido el valor universal de que antes carecía. 
Cuando hasta loa hechos naturales que estudian la 
física y la mecánica se suponían producidos por in
fluencias sobrenaturales, no podia, en su concepto, 
surgir la idea de una verdadera ciencia de los fenó
menos sociales. .

Definió los principios universales do la moral y 
del derecho, como un residuo particular de los he
chos sociales, como un reflejo más ó menos cons
ciente de las leyes intimas de la organización social, 
y concluyó diciendo que, fundándose el progreso 
en cierta adaptación superior de la humanidad á 
las condiciones naturales, una alteración cualquiera 
en las leyes podría hacer que el organismo social, 
á diferencia del individual, retrocediera ó pereciera 
sin agotar su virtualidad y sin cumplir su destino.

El orador fué justamente aplaudido.
Despues de algunas consideraciones oportunísi

mas del P. Sánchez sobre el estado social de Fran
cia y Alemania que contradecían algunos asertos 
del Sr. Sanz sobre el concepto del progreso y_la8 
críticas de viajes, hizo uso de la palabra el Sr. Pin
tado, quien en una improvisación espontánea corno 
todas las suyas, defendió á la filosofía tomista de 
los cargos que contra ella resultaban de las palabras 
del Sr. Sanz y Ey car tin, criticando además las ba
ses del progreso consignadas por este orador, y su 
concepto de la sociología.

El aleman Sr. Jameson pidió la palabra para otra 
sesión, en la cual contestará al Sr. Sanz y Escartin.

Asamblea republicana progresista.
Anoche celebró su segunda sesión la Asamblea, 

bajo la pTesidencia del 6r. Figuerola.
Aprobáronse todas las actas, méuos la de Cana

rias, que tiene algunos puntos dudosos.
La elección de mesa suscitó un largo debate acer

ca del procedimiento que habia de emplearse, pues 
mientras unos sostenían que debia designarse una 
comisión nomiuadora que propusiese candidatura, 
otros, más consecuentes con sus principios, se de
claraban enemigos de la nominación, y como de
mócratas, partidarios del sufragio, contándose en
tre éstos el Sr. Llano y Pérsi.

Este conflicto quedó resuelto, nombrándose por 
aclamación á los Sres. Figuerola, presidente, y 
García Alvarez y Moran, secretarios, para consti
tuir la mesa de la Asamblea, y aplazando el nom
bramiento de junta directiva, propuesto anoche 
por algunos, para la última sesión de la Asam
blea.

Tras un largo y vivo debate se acordó que los re
presentantes de los periódicos solo tengan voz, pe
ro no voto en la Asamblea, y que los suplentes de 
los comités tengan vez en presencia de los repre
sentantes y voto en su ausencia.

A las once de la noche terminó la sesión.

Conflicto eclesiástico.
Se ha entablado ante laa autoridades eclesiásti

cas una competencia jurisdiccional entre el Patriar
ca de las Indias, como cura nato de la parroquia 
ministerial de Palacio, y el padre Gabino, en cali
dad de representante del Cardenal Arzobispo de 
Santitago, de quien depende el convento de la En
carnacion, establecido en aquella parroquia.

El hecho, origen de esta competencia, es el ha
ber estorbado el citado padre Gabino con la cele
bración de un oficio de difuntos, que duró seis ho
ras, la práctica de los ejercicios del sagrado Fïa- 
Crucis al Patriarca de las Indias que, como es 
costumbre en la Cuaresma, acudió á la referida 
parroquia, donde tienen lugar todos los años estas 
prácticas religiosas. . , • •

Parece que el padre Gabino, eu vista de la insis
tencia del señor Patriarca, puso á éste la mano en 
el pechó en señal de que con la fuerza rechazaba lo 
que f su concepto era una invasion, y á la fuerza 
cedia de su derecho

Ei Cardenal Patriarca hizo levantar acta nota
rial, que firmaron en la sacristía todos los concur
rentes, menos el capellán.

No es la primera vez que estos conflictos se sus
citan, y si bien á ambos prelados es posible que les 
asistan razones para defender su derecho, creemos 
que por la importancia de las personas, y por lo 
que representan, debieran evitarse conflictos como 
d que acaba de tener lugar.

Anoche, ei señor Patriarca de las Indias, asistió 
al convento de la Encarnacion, siendo recibido por 
ol teniente cura y clero de la parroquia, con el cere
monial acostumbrado, sin que ningún impedimen
to se le presentara.

Cacería en el B*ardo.
A las siete y media regresó anoche S. M.
El resultado de la cacería fué muy satisfactorio 

para S. M., pues fueron cobradas 10 reses, tiradas 
la más cerca á 83 pasos y la más distante á BOtí; y 
por más que tí. M. haya perdido la apuesta, porque 
para ganarla debia haber cobrado trece teses, aun
que hirió cerca de 20, todas las cobradas estaban 
heridas eu el cuello, demostrándose una vez más la 
destreza y puntería de 8. M.

El Rey recorrió á cabillo y en carruaje una gran 
parte de los montes -del Pardo, deteniéndose úni
camente para almorzar unos ocho minutos. 8. M. 
usó ayer un magnífico riffle de precision, regalo 
del rey de Portugal.

Parece q^ ha y otra apuesta pendiente entre su 
majestad y D. Andrés Caballero.

Bradlaugh, y el juramento.
Pari» lO —Los periódicos de Lóndrea dan detalles 

de la manifestación popular de que fué objeto el diputado 
Bradlaugh en Trafalgar Señare.

El pueblo allí congregado acordó protestar contra la ex
clusion do Bradlangh do la Cámara de los Comunes, ¡lor 
haberse negado á prestar juramento, repitiéndose despues 
la manifestación, aunque paciíicamcnte, en las inmediacio
nes del palacio del Parlamento, que estaba rigurosamente 
guárdalo.

Continúa en Dublin la vista do la causa de conspiración 
contra la vida de los funcionarios públicos.

•» ■lili ...... . , -
o u mi.

ÜKACiA. Y Jbstícia.—Real decreto nombrando á D. Joa
quin López Puigeerver, vocal do la comisión general de 
codificación.

Otros nombrando magistrado de la Audiencia de Gra
nada á D. Alfredo Mas&a, y de la de Cuenca à D. Judas 
Gomez.

Marina.—Decretos disponiendo que el capitán de navio 
de primera clase D. José María Caabero y Martinez, ceso 
en el cargo de mayor del departamento del Ferrol, y so 
encargue del de jefe de atmcl arsenal que desempeña, ol 
de igual cla-,e D. Ramon Braudariz y Otero, el que reem
plazará al primero en el puesto en que cesa.

Il.\ciENDA.—Real órden disponica lo que las mercancías i 
españolas que salgan por la aduana de la Fregeneda y se | 
conduzcan por el rio Duero á Oporto para reimportarse en i 
ferro-carril por hp'aduanas do Valencia de Alcántara ó de I 
Tuv no pVrdeü su nacionalidad y son libres dcxlpreqbps á 1 
la reimportación, síccú^hq que se cumplan las fornwída- | 
des establecidas en él apéndice núm. IG de las Ordenanzas t 
de aduanas para la c,inducción de mercancías por el no l 
Duero á Oporto y de Oporto á Badajoz.

Dirección general de los Registros civil y de la Propie- , 
dad y el Notariado —Se anuncian las vacantes de los re- » 
gistros do Zaragoza y de Cabra, que so han de prove^ por j 
concurso, y las de las notai ías do Armariz de Toño, Cove- j 
lo, Puentedeurae (Coruña), en el distrito de la Audiencia < 
déla Coruña, y la do Orotava en la do Las Palmas.. , 

Dirección de Beneficencia y Sanidad.—Se declaran lim- 
pias las procedencias de Brounsville y Panzacola (Estados- 5 
Unidos) y las de Sumatra (Isla de Sonda). | 

Administración centhal.—Dirección de la Caja general i 
de Depósitos.—Esta dirección general ha acordado los pa- | 
gos que so expresan á continuación para los dias 19 y 20 । 
del corriente, de diez á dos de la tarde:

Intereses de las depósitos necesarios en metálico do par
ticulares.—Di.a 19.—Segundo semestre de 1881, carpetas 
números t>G4 y C5 de señalamiento.—Primer semestre do 
1882, carpetas números 763 á 67 de id.—Segundo semes
tre de 1882, carpetas números 176 á 227 de id.

Día 20.—Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 382 
de señalamiento.—Primer semestre de 1881, carpeta nú
mero á.Sl de id.—Segundo semestre de 1881, carpeta nú
mero 569 de id.—Primer semestre re 1882, carpetas nú
meros 768 á 70 de id.—Segundo semestre de 1882, carpe
tas números 228 á 75 de id.

maeieiuMAS.
DK T.A «agencia FABRA.»

Wenecia ll.—Los restos del célebre compositor 
Wagner han sido trasladados á Vegrouth (Baviera), don
de se celebrarán suntuosos funerales.

En el tren de ay''r salieron con dirección á dicho punto.
Roma 11.—El principe Napoleon es esperado aquí.
Mueva-York 11.—Las inundaciones comienzan á 

descender.
J^Las pérdidas son horrorosas, considerándeso como una 
do las mayores catástrofes que han ocurrido en los Esta- 
dos-Unides.

Solo en Nueva-Alvany han sido destruidas por las aguas 
1.200 casas, hallándose sin hogar un considerable número 
de personas.

Teatros.
Los conciertos de mañana;
Programa del que se ha do verificar en el teatro y circo 

del Príncipe Alfonso, á las dos y media de la tarde, por la 
Sociedad de Conciertos:

Primera parto. Overtura, Alfonso y Estrella (obra 69), 
(primera vez), Schubert.—Scherzo, Nordischer Volkslanz, 
(obra 18), (primera vez), Hartmann.—Polonesa 4.", mar-

Descanso de quince minutos.
Segunda parte. El sueño de una noche de verano.— 

Overtura; Estrofas y coro de hadas*, Nocturno^ Scherzoj 
Marcha de las bodas; Allegro appaSionato; Final con coro, 
Mendelssohn.

Los solos serán desempeñados por las señoritas doña 
Enriqueta de la Incera y doña Vicenta Fumanal, y los co
ros por las señoritas alumnas de las clases de canto de la 
Escuela Nacional do Música.

Descanso de quince minutos.
Tercera parte. Overtura (obra 124), Beethoven.—Can- 

zonetta del concierto romántico (primera vez), Godard.— 
Schiller-Slarech, Meyerbeer.

Programa del que so ha de celebrar en el teatro de Apo
lo, á las dos de la tardo, por la Union Artístico-Musical:

Primera parte.—Tutti in maschera, sinfonía, Podrotti. 
—Cavatina para violin y piano, arreglada para orquesta 
por el maestro Espino, Raff.—Octava^ polaca de piano, 
instrumentada por el maestro Espino, Chopin.

Segunda parle.—Valpurgis Nach {La noche del s&bado 
romántico}. Bailables del Faust (primera vez).—Mouve
ment de waisc.—Adagio.— Allegretto.— Moderatto con 
moto.—Moderatto.-Baccanale, allegro vivo, Goünod.

Tercera parte.—Preludio de Loengrin, Wagner.—Le 
dennier sommeil de la Vierge, Massenet.—Motto perpetuo 
por todos los violints primeros, arreglo del maestro Bre
tón, Paganini.—Marcha de las antorchas (núm. 3), Me
yerbeer.

El reparto de Los Hugonotes para la noche del beneficio 
del maestro Goula, es el siguiente:

Valentina, señorita Theodorini.—Reina Margarita, se
ñorita Donadío.—Urbano, señorita Borghi.—Paje del 
primer acto, señorita Rodriguez.—Raul, Sr. Massini.— 
Nevers, Batistini. — Saint-Bris, Pandolfini. — Marcelo, 
Nannetti.—El cubro-fuego, lo cantará Rapp, y el rataplan, 
Gianini.

Mañana hará su primera ascension en los Jardines del 
Retiro, el gimnasta Estéban Martinez, que el domingo pa
sado dejó a-lmirado al público madrileño con su arrojo al 
lanzarse á los áires asido de una cuerda del globo de mon
sieur Scott.

Una parto de los productos do las ascensiones se desti
nará al socorro de la viuda del desgraciado Mayet.

Bibliografía.
Ha aparecido el tomo V de la Colección de escritores clá

sicos castellanos,'que publica una do las más acreditadas 
casas de esta córte, que comprende las obras prácticas de 
D. Marcelino Menendez Pelayo, con un prólogo de D. Juan 
Valera.

Poesías originales, imitaciones de las griegas y latinas, 
traducciones de las composiciones líricas más notables do 
nuestra época y dos tragedias de Esquilo, Los siete sobre 
Tebas y Prometeo encadenado, puestas én verso castellano, 
recomiendan por sí solo cate libro, cuya publicación de
muestra el profundo conocimiento que su jó ven autor tiene, 
no solo de las lenguas muertas, sino también de las que 
sirven de expresión á las literaturas contemporáneas.

8e ha publicado igualmente por los mismos editores una 
preciosa edición en pequeño tamaño de la Perfecta casada, 
de fray Luis de León.

Agotada la cuarta edición del famoso Pleito del matri
monio, sostenido per Tfodoro Guerrero y Ricardo Sepul
veda con los primeros poetas de España, pronto aparecerá 
la quinta, aumentada con una tercera parte en que tercia
rán, en pró ó en contra de laa Segundas nupcias y del Di- 
rorcio, los Sres. Ecbegaray, Barrantes, Cisneros, Fernan
dez Flores, Medendez Pelayo, Velarde, Frontaura, Patro
cinio Bicdina, Blasco, Dacarrete, Bonafoux, del Rio, 
Guerrero, Sepulveda y otros distinguidos escritores que no 
tomaron parte en las anteriores ediciones de este libro, tan 
afortunado como original.

AL ISÍMUOEO.
! ' Ayer entró en el puerto de Cádiz, remolcado por 
! el vapor inglés el Bahlognó, vapor de igual 
; naéion, con incendio en la bodega y desarbolado, 
i Venia de la Argelia cargado de esparto y plomo, 
' habiéiidoee detenido en Gibraltar para tomar car

bon. No han ocurrido desgracias personales.
A consecuencia de la gran nevada que ha caiilo 

en la montaña de Monseny (Barcelona), han queda
do interceptadas las comunicaciones con los pue
blos comarcanos.

I Han sido robadas las iglesias de Mafíaria, Bara- 
caldo, Arrigorriaga y Basansi de las provincias de 
Vizcaya y Guipúzcoa, sin que haçta ahora haya 
podido capturarse á los ladrones.

El dia 25 del actual se verificará en la Academia 
' española la recepción del 8r. Balaguer.
¡ A f-u discurso de entrada sobre la.s literaturas re- 
; gionales, contestará el 8r. Castelar.

La pintura bizantina es el tema del discurso de 1 
recepción que tiene ya entregado en la Academia I 
de Bellas Artes el . académico electo D. Dióscoro I 
P-.ï- bla. A este discurso contestará probablemente 
el Sr. Tnbino, en nombre de la Academia.

El antiguó auxiliar Sr. Ladrón de Cegama^a 
si ú' nombrado habilitado del mini^'erio de Fo-

______
En un concierto que hubo anoche en Palacio 

tomaron parte la señora de Arcos y el reputado 
pianista Sr. Guelbeuzu, luciendo ambos sus admi
rables dotes artísticas.

El director de comunicaciones, Sr. Del Rey, no 
tiene oposicien en el distrito de Ciudad-Real, por 
donde se presenta á la reelección.

Ha llegado á Madrid el diputado inglés Mr. Ri
chardson Gardner, quo con su señora ha empren
dido una esenrsion á los principales establecimion-. 
tos de beneficencia do Europa.

Resoluciones de Marina:
Disponiendo pase á la escuadra de instrucción el 

alférez de navio D. Ramon Rodriguez Trujillo.
—Nombrando ayudante del comandante general 

de la escuadra de instrucción al teniente de navio 
D. Rafael Ramos Izquierdo.

—Promoviendo al empleo de astrónomo jefe de 
segunda clase á D. Francisco Berlanga.

Disposiciones de Guerra:
Concediendo el retiro provisional á los coman

dantes de artillería é infantería D. Pedro Romero 
Massa y D. Tomás García Romero, y al teniente 
de la Guardia civil D. Manuel Llamas.

—Aprobando varias alteraciones y rebaja de pla
zas de carabineros é infantería en la plantilla del 
instituto, para proceder desde luego á la reforma 
de los presupuestos del cuerpo ep el próximo año 
económico.

—Declarando apto para el ascenso cuando por 
antigüedad le corresponda, al comandante de caba
llería D. José Tarazona y Escalante.

—Disponiendo se incorpore á su cuerpo el te
niente agregado á la fiscalía militar D. Cirilo Fer
rera, y que le reemplace en el cargo el de la misma 
clase D. Urbano Buil y Sanchez.

Ocurrencias y desgracias:
«A las siete de la noche fué llevada á la Casa de Socor

ro del distrito del Hospicio, por su hermano, una joven de 
diez y ocho años de edad, llamada Eusebia Gonzalez, 
quien parece habia atentado contra su vida, enveneu.ámió
se en su domicilio de la calle de San Opropio, núm. 7, piso 
cuarto. Ignóranse las causas que le inclinaron á adoptar 
tan extrema resolución.

—A las seis de la tarde, un coche particular atropelló en 
el paseo de Recoletos á una jóven do diez y siete años, y la 
ocasionó graves contusiones en ambas piernas. Inmediata
mente se la conduje al hospital, con pocas esperanzas de 
vida.i

En la Academia de Jurisprudenciacontinuó ano
che la discusión de la Memoria del Sr. Miller sobre 
Las emigraciones, haciendo uso de la palabra don 
Cristóbal Botella. Su elocuente discurso fué un es
tudio completo del toma que se discutía. Las cau
sas, orígenes y desenvolvimiento de las emigracio
nes; su importancia actual, principalmente en Ale
mania, Inglaterra, Francia y España; los errores 
nacidos de las exageradas doctrinas de Malthus, y 
b. necesidad de medidas que vengan á limitar el 
movimiento de emigración, fueron los puntos que 
especialmente examinó. El orador fué muy aplau
dido.

El Sr. Diaz Merry, que contestará en la próxi
ma sesión al Sr. Botella, pronunció algunas pala
bras como introducción á su discurso, que promete 
ser notable. 

La comisión de industriales encargada de expo
ner io conveniente en beneficio de los intereses de 
la industria en lo que se refiere al proyecto de re- 

’ forma de las Ordenanzas municipales, fué ayer re
cibida por el alcalde primero, Sr. Abascal, quien se 
expresó en términos altamente laudables para la 
industria, ofreciendo no oponer obstáculos á su 
desarrollo.

El Sr. Abascal concedió á la comisión un mes de 
próroga para formular sus aspiraciones, escitándo- 
les á que redacten un ante proyecto, ya articulado, 
de reforma en todas las cuestiones que afecten á la 
instalación de las industrias.

i En la calle de San Pedro de la población del 
Grao, ocurrió anteayer tarde una contienda entre 
dos individuos de veintiuno y treinta y cinco años 
de edad respectivamente. Agriáronse los ánimos, 
y el primero sacó un cuchillo con el que infirió á su 
contrincante tan grave herida en el costado dere
cho, que falleció á los pocos momentos de ocurrido 
el hecho.

El agresor fué detenido, ocupándosele el arma 
con que perpetró el crimen.

Como por los periódicos conservadores, antes 
tan lanzados en ayuda do la izquierda, á pesar de 
Jas soluciones radicales con que brindaba, hayan 
variado de actitud, viendo los escasos progresos de 
la izquierda; y copio de valerosos ante la libertad 
se han tornado de improviso en timoratos, dice con 
razón La Iberia:

tlloy, para los conservadores, es la izquierda el instru
mento que se arroja por inservible despues do haberlo 
utilizado con éxito negativo.

Hoy las miradas de los conservadores parecen dirigirse 
á otra parte; si observamos con cuidado el espíritu do los 
escritos publicados en la prensa canovista á propósito del 
matrimonio civil, vemos con alguna claridad que son otras 
las alarmas que tratan de suscitar y que dirigen á otro 
punto sus esfuerzos para agitar las pasiones y desasosegar 
los ánimos.»__________

El Sr. Vivar debe comprender el carácter de bu 
conducta de ayer, recorriendo la prensa de hoy, que 
con rara unanimidad le condena y acrimina.

El Imparcial le desea más suerte en el puente 
do un barco que ayer tuvo en la Cámara.

ÍJI Progreso le dice que se encontró con la horma 
de su zapato en las frases intencionadas que le di
rigió otro marino, el Sr. Loygorri.

1 Y El Globo declara que la conducta del Sr. Vi- 
í nar «era censurada por todo el mundo con rara 
í unanimidad, á pesar de la ancha manga que aquí 

•. va habiendo para eso de las actitudes.»
I El Liberal llama la atención de las autoridades 
{ de Madrid sobre la falta de seguridad que se nota 
' en el barrio de las Peñueias, y sobre lo deficiente 
5 del alumbrado. 
í Refieren los periódicos de Málaga una singular 
í desgracia. Según parece, un hombre, dueño de una 
i taberna, dormía según unos solo en la casa, según 
! otros acompañado de un sobrino, pero solo ó acom- 
í paftado, recibió en el cuerpo una cantidad do pe- 
1 trólco ardiendo, ya por Ja explosion de un quinqué, 
í ya por haber él mismo pegado fuego á una lata de 
i aquel combustible, el resultado fué que al verse ar- 
I der fié lanzó ála calle en busca de auxilio, pero co- 
i mo á las dos de la madrugada no era fácil de en- 
I contrar quien se lo diera, eiguió corriendo hasta

arrojarse al sitio en que se le encontró y en el que 
sin duda creyó hallar una laguna.

En Tor tosa se ha iniciado una gran emigración 
de jornaleros, que se dirigen á Francia en busca do 
trabajo. Según un colega de dicha ciudad, á conti
nuar, es posible no quede en un breve plazo un so
lo bracero en la comarca^_____

La Voz de Galicia dá la noticia siguiente, que es 
muy curiosa:

«Parece que hay en Serantes, pueblo de la pro
vincia do la Coruña, una mujer que dice habita en 
ella el espíritu de bu difunto suegro, el que cuando 
ella lo invoca, le comunica el lugar donde están las 
almas de los muertos por los que ella le pregunta 
y quiere sabor bu paradero; con tal objeto muchas 
gentes la consultan cerca del estado de sus parien
tes difuntos; á unos les dice que manden celebrar 
tantas ÿ cuantas misas, pues están en el piirgato- 

"rio, y á otros que hagan tal ó cual penitencia, etc. 
Además se mete á tratar de las cosas más sérias y 
sagradas, y dice que es ella una señal del fin dcl 
mundo.»

Lo más notable es que la perturbación introdu
cida en aquel pueblo por semejantes adivinaciones 
llama ya la atención de la autoridad.

EDICION DE LÂ HO€HE.
SEMADO.—Abierta la sesión de hoy 17, á las dos 

y media, bajo la presidencia del señor marqués de la Ha
bana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose 
cuenta del despacho orainario.
. El Sr. GuliOMtra suplica á.la mésa se publique en ol 
Diario de las Sesiones una nota de las obras quo sobre el 
Jurado existen en la biblioteca de la Cámaia, acompañán
dola de un juicio crítico que sirva á los señores senadores 
de guia en ol estudio y preparación necesarios para la dis
cusión de tan importante asunto.

El Sr. Ciücll y Rente suplica á la mesa se inserte ea 
ol Diario una exposición del claustro universitario de la 
Habana, que ha acordado grabar en una plancha de acero 
con letras de oro el proyecto de ley aprobando la cons
trucción de un edificio universidad en aquel punto.

El Sr. Preslílonte; La mesa dispondrá lo que sea 
oportuno para complacer á los Sres. Gallostra y Giell y 
Rentó.

Entrando en la órden del dia y continuando el debato 
sebre reforma del Estado Mayor del ejército,

El Sr. Sanz (de la comisión) dá lectura al artículo 12, 
reformado, sobre el que se abre discusión.

Él Sr Slcrelo le combate.
El señor cendo de Torre-Mata contesta como autor 

de la enmienda aceptada.
El Sr. Mcrclo rectifica, no comprendiendo el por qué 

se establecen dos escalas, cuando si lo que se pretendo es 
premiar servicios extraordinarios, puede hacerse con la 
concesión de títulos nobiliarios ú otros medios análogos, 
sin necesidad de llevar la confusion á la escala de ascensos.

El general Parla hace notar la confusion posible que 
60 producirá con este proyecto cuando se trato de redactar 
una do asccnscs.

El íár. Riqiiclnie contesta que no puede existir esa 
confusion, porque no se trata de una ley de ascensos, sin» 
de la creación de un cuerpo especial.

El Sr. Pavía y Pavia éxpuso las condiciones de la 
reserva de la Armada, y demostró que era compatible coa 
el espíritu y letra del artículo en discusión.

Queda aprobado el art 12 con la enmienda del señor 
conde do Torre-Mata.

Puesto á discusión el art. 11, que la comisión retiró para 
redactarlo de nuevo,

El Sr. Pavla y Alburqncrque dá las gracias á la 
comisión por haber atendido algunas do sus indicaciones 
en lo que se refiere á la nueva redacción del articulo.

El Sr. Mcrclo siente no poder mostrarse tan agradeci
do como ©1 Sr. Pavía y Alburquerque, y encuentra la nue
va redacción del artículo tan oscura orno la anterior.

El Sr. Sanz (de la comisión) ©aplica el sentido y alean- 
ce da algunas palabras, y despues lie rccFiîïcar brovemente 
el Sr. Merelo, se aprueba el artículo.

So suspendo esta discusión para preceder á la votacioa 
definitiva de los siguientes proyectos de ley:

Incluyendo en el plan general da carreteras una da Las 
Arriondas á Colunga; varias en la provincia de Oviedo; 
varias también en la de Cuenca; autorizando la construc
ción do un ferro-carril de Madrid á Navalcarnoro, y el re
lativo á la enseñanza de la gimnástica.

Reanudado el debate, y leido el art. 13, que establee» 
los ascensos reglamentarios á oficiales generales en los 
cuerpos de Estado Mayor del ejército. Artillería o Ingenie
ros, para cubrir vacantes de plantilla do los mismos cuer- 
pss, no afectará en ningún caso al conjunto do bajas que 
para los ascensos on todo el Estado Mayor general estable
ce el art. 11.

Despues de darse lectura también á la adición del mar
qués de Mil-avalles y de manifestar el Sr. Pieltain que la 
comisión no podia aceptarla, su autor la retiró exponieud» 
antes sus opiniones en el punto que se discutía.

El señor ministro de la Guerra reconoce que el señor 
marqués do Miravalles ha hecho parfactamente en retirar 
la enmienda y en prestar al Senado el concurso de su ta
lento y do su práctica en asuntes militares, con las obsor- 
■vaciones que ha hecho.

Él Sr. Horelo combate ligeramente el artículo pidien
do mayor amplitud para el ingreso en la escala da los ofi
ciales de las armas especiales.

El señor ministro de la Guerra contesta que en el 
proyecto se ha consignado toda la amplitud posible.

So aprueba el articulo 13, su.spend¡én¿úse la sesión pa
ra reunirs© la Cámara en secciones á las cuatro menas 
diez.

Reanudada la sesión á las cinco, bajo la presidencia del 
Sr. Montejo Robledo, dioso lectura á las dos disposiciones 
transitorias del proyecto y á una enmienda del Sr. Pavía 
y Alburquerque, que su autor retiró despues do manifes
tar el Sr. Sanz que la comisión no podia aceptarla.

Los señores ministro de la Guerra y Sanz dieron las 
gracias al Sr. Pavía, y las disposiciones transiterias y el 
proyecto quedaron aprobados en votación ordinaria.

Acordada urgento la vetacion definitiva del proyecto, 
quedó definitivamente aprobado.

El Sr. Malnqufer leyó algunos dictámenes de la comi
sión do actas.

Orden del dia para el lunes: Discusión del voto particu
lar del Sr. Marqués en el proyecto sobre próroga do cana- 
lizaci-m del Ebro y demás asuntos pendientes.

So levantó la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

Combinación de Aduanas.
Han sido nombrados: interventor vista delaadua- 

na de Almuñecar, D. Gabriel Cañadas; auxiliar 
vista de la de Valencia, D. Manuel Coniinges y 
Calvo; interventor vista de la de Lequeitio, don 
Francisco Bañadas; auxiliar vista do la de Bilbao, 
D. Francisco Astor y Gutierrez; idem delà de Má
laga, D. Eustaquio Fernandez Gomez; idem de la 
delrún, D. Fernando Ganon Valdivieso; idem de 
la de Aviiés, D. Emili© Fajardo; idem de la de 
Gijon, D, Bonifacio Ruiz Hernandez; idem de la 
de Cádiz, D. Eluardo Lopez Gómez; vista de la de 
Alcañices, D. José Maria Laredo Trelles; auxiliar 
vista de la de Santander, D. Hilario Hernandez 
Martinez; idem de la de Huelva, D. Gerónimo 
Oñate Esparza; oficial tercero de !a de Almería, 
D, Juan Martínez.

Auxiliar vista déla de Valencia, D. Rosendo 
Fabra JÙaborda; idem do la de Cádiz, D. Miguel 
Vila y Ramon; interventor vista de la de Puente 
Mayorga, D. Acisclo Hernandez do Padilla; auxi
liar vista de lacle Almeria, D. Juan -I; Dígs Uriza 
y Amat; interventor vista de la de Villanueva y 
Geltru, D. Alejo Jimenez Vizcaygaua; auxiliar,

SGCB2021



EL CORREO. Lió l7 de Febrero de 1888.

‘ vista lie !a de Santander, D. Manuel Madas y 
, Riera; administrador de la de Estepona, D. Pvdro 
I' Palacios V LiiifireR; auxiliar vista de la de A1icí.'.i 
I te, D. Estiban Diez y Antonio; oficial segundo <!« 
I la dé Palma, D. Antonio B' lda .víartin; interven. | 
1 tor vista de la do Alcudia, O. Javier dn In B >-bn 
í lia; auxiliar vista de la de Palma, D. Ltnardone 
I la Barrera Martin; idem de la de Málaga, D. Desi- 
¡derio Cerón, del Rio.

Interventor vista de la de Arenya do Mar, don 
Antonio Menendez Blanco; auxiliar vista de la de 

/Barcelona, D. Agustin Ayet y Carrové; idem de 
la de Port-Bou, I). Julian López y García; inter- 
ventor vista de la de Fermoselle, D. Aurelian© Lo- 

■ pez; auxiliar vista de la de Irún, D. Daniel Fer- 
: nandez Muros; idem de la de Tarragona, D. Miguel 

Rivas Fuxet; idem de la de Santander, D. Celesti
no Vallet y Llanos; interventor vista de la do Sal
vatierra, D. Eduardo Aimés; auxiliar vista de la 
de Vigo, D. Francisco García Lnvaji; interventor 

■ vista de la de Alburquerque, D. Antonio María 
' Prieto y Yillo. , t 

Auxiliar vista de la de la Coruña, D. Antonio ! 
de San Roman Berástegui; interventor vista de la I 
de Tortésa, D. José María Ulan; auxiliar vista de | 
la de Cartagena, D. Jósé Humeras Mari; oficial a 
tercero de la de Badajoz, D. Carlos Guadarrama; s 
auxiliar vista de la de Málaga, D. Celedonio Lie- 3 
dot Azuar; idem de la de Fregeneda, D. Domingo ! 
Arbaizar Paredes; idem de la de San Sebastian, i 
D. Luis Cuadrado Fener; oficial único de la de | 
Mahon, D. Anerio López; auxiliar vista de la de i 
Palma, D. Luis Fernandez Aguirye; interventor 
vista de la de Olivenza, D. Pedro Sánchez Bueno; 
auxiliar vista de la de Valencia, D. Enrique Buj 
V Albert; interventor vista de la de Víllcarloa, dou 
Bernardo Alonso Perez; auxiliar vista de la de Bil
bao, D. Antonio Campos Granados; interventor vis
ta de la de Aloca de Sobrijo, D. Juan Perez de la 
Fuente; auxiliar vista de la de Coruña, D. José 
Alonso; oficial cuarto déla de Badajoz, D. Manuel 
Gomez Copta; auxiliar vista de la de Sevilla, don 
CárloB Manuel Llimiñana; oficial único de la de 
Palamós, D. Angel Vello y Darán; auxiliar vista 
déla de Port-Beu, D. Pedro de Amoedo y Perlá.

' Lo ocurtido en Alicante con los jesuítas ha sido 
objeto áe algunas indicaciones hechas por el minis
tro de la Gobernación á aquel gobernador.

Anteanoche, con motivo de los petardos, se man
daron á algunos templos parejas de órden público; 
pero creemos que todo pasará.

El Imparcial publica hoy un artículo mostrándo
se poco favorable á la compra por el Gobierno de la 
biblioteca de los duques de Osuna.

El Diario de Barcelona hoy recibido, publica 
enérgicas y sentidas frases sobre el abuso que allí 
se hace de la caricatura, que ha llegado á tratar de 
todo, incluso lo más privado y respetable, desde lo 
profano á lo religioso.

Dice que los kioscos en Barcelona son exposicio
nes, en algunos casos, deshonestas, y como los 
kioscos son del ayuntamiento, pide á éste que en 
propiedad suya no se consientan semejantes gra
bados.

El Sr. Moret, que ayer salió para San Sebastian, 
regresará á Madrid el martes ó miércoles.

El Sr. Romero Robledo es esperado mañana de 
regreso de Antequera._______

Del corresponsal de Las Provincias:
«Ya he dicho à Vd en otra ocasión que el Sr. Martos 

tiene la pretensión de ser jefa do un partido monárquico- 
democrático, y que su política consiste en romper la fusion 
arrojando del poder á los centralistas y buscando una nue
va fusion entre las constitucionales y los demócratas- 
monárquicos.»

Leen|0a en los periódicos de Valencia:
«Según nuestras noticias, el ilustre profesor de 

esta Universidad, D. Eduardo Perez Pujol, en la 
próxima semana comenzará á dar en el Ateneo al
gunas lecturas de su notabilísima obra inédita La 
vida científica de Id España goda, la cual están es
perando los que deseen conocer el movimiento in
telectual en el período histórico más oscuro de 
nuestra cultura general.»

La obra á que se refieren nuestros colegas, es la 
Historia del derecho de los godos, de la cual forma 
uno de tantos capítulos el asunto, objeto de dichas 
lecturas.

Esta obra monumental y notabilísima, será, á 
juicio do los Sres. Giner de los Ríos, Azcárate, 
Comas y otros distinguidos hombres de ciencia, lo 
que fué la obra de Cavigni al Derecho romano.

De la misma opinion era el nialogrado Sr. Mo
reno Nieto.

En Valencia ha sido detenido otro sugeto, á 
quien se le ocuparon piedras litográficas preparadas 
para la estampación de billetes, suponiéndole com
plicado en la falsificación descubierta.

A una conocida casa de comercio de Córdoba que 
negocia en aceites, le ha ocurrido el siguiente per
cance, que refiere El Diario de dicha capital:

En la estación de Casariche, línea férrea de Má
laga, el agente de la citada casa facturó algunos 
Wagones de aceite envasado en pellejos, los cuales, 
n recibidos por el consignatario, resultaron 
llenos de agua clara y limpia.

tiempo en la estación de Múrcia se re
cibía otra partida de la misma casa, con idéntica 
alteración. Posteriormente sucedió lo noismo en 
Barcelona con otro envío.

Las medidas adoptadas por la autoridad, han 
dado por resultado la detención de los autores del 
robo, los cuales eran un mozo de carga de la esta
ción de Casariche, y otro individuo ajeno al ser
vicio.

Dice un periódico de Lérida que en la noche del 
lunes al martes estalló un petardo de dinamita 
puesto en la torre que inmediata á la estación del 
ferro carril posee un teniente alcalde de aquel ayun
tamiento.

No ha sido habido el autor de tan criminal aten
tado.
1«^ de casación de Bruselas ha señalado 

el día 17 de Abril para la vista del proceso de Los 
nerraanos Peltzer en el recurso de casación entabla
do por éstos.

El príncipe Napoleon se halla de nuevo en París 
en Union de su hijo el príncipe Luis, con quien ha 
hecho el viaje á Lóndres.

Han sido nombrados segundos jefes de las co
mandancias de Santander y Sanlúcár fespectiya- 

- ’ æ? tenientés de navio D. José Losada y 
Jb rancisco Ibarra.

j^Iegrama dando cuenta de la captura de la 
u mano negra, recibido anoche , en Gobernación, dve aaí:

U teniente Guardia civil de 
bir UMA Arces, en telegrama que acabo de reci- 
wr, me dice lo siguiente;

«Grandes descubribientos sobre la asocia'ion cri 
minai. Multitud de priúones, apoderándonos do 
lisias y documentos con firmas. Ramificaciones en j 
Burnos. Se esperan detalles.» • (

Como consecuencia de esta captura se ha pro- • 
pu'’- fco para una mención honorífica al capitán de J 
la Guardia civil de Cáliz, Sr. Oliver, sin perjuicio í 
de lo que le corresponde por el ramo de Guerra.

En la madrugada de hoy ha fallecido en esta 
córte el ex senador demócrata D. José Reus y Gar- ¡ 
cía, padre del distinguido publicista y autor dra- j 
mático Sr. Reus Bahamonde, á quien enviamos ■ 
nuestro sincero pésame. í

El general Quesada ha almorzado esta mañana ; 
con 68. MM. i

Los Reyes han asistido á la tradicional Salve de j 
Atocha y esta noche irán al teatro Lara, donde se ? 
verifica el beneficio de la señera Valverde.

Hoy no ha celebrado sesión, por falta de número, ; 
la diputación provincial. j

Hé aquí la combinación oficial anunciada del ‘ 
personal del ministerio da Fomento, distinta, como ; 
verán nuestros lectores, de la publicada por algu- ’ 
nos periódicos:

Se nombra oficiales terceros á los auxiliares ma- ; 
yores D. Francisco Fernandez Ruiz y D. Pedro l 
Cabello Madurga; auxiliares mayores, jefes de na- 
gociado de primera clase, D. Fermin Ladrón de < 
Cegama y D. José Maria de Lara; auxiliares pri- . 
meros, D. José Ferez de Guzman y D. Luis Ortiz ? 
de Zàrate; auxiliares segundos, D. Rogelio Valle- | 
dor y D. José Montero Vidal; auxiliares terceros, j 
D. Federico Castillero y D. Julio Urbina y Ceba- i 
líos Escalera, y auxiliar cuarto D. Remigio Alonso 1 
Porqueras.________ i

Ricardo Wagner, de cuya muerte dimos cuenta, j 
hacia algunos meses residía en Venecia, donde j 
pensaba pasar el invierno. i

El martes último, cuaudo se proponía dar un 
paseo en góndola, se vió acometido de un ahogo; 
liámado su médico, lo encontró aún desmayado en 
brazos de su mujer; pero la parálisis no pudo com
batirse, y el célebre compositor aleman murió ro
deado de su mujer, de sus cuatro hijas y de su hijo.

El cadáver de Wagner será trasladad® á Bay
reuth; pero en Venecia se celebrarán solemnes fu
nerales, á los que asistirán coinisionados da ciuda
des de Austria y de Alemania.

A las cuatro se ha reunido esta tarde el tribunal 
de actas graves bajo la presidencia del señor Zugas- 
ti con objeto de ver y fallar la del distrito de Amu- 
rio per donde resulta electo el Sr. Urquij©.

Defendió la validez del acta el diputado Sr. Ga- 
rijo, impugnándola, en nombre del candidato ven
cido Sr. Eguiluz, el Sr. Montilla.

Terminada la vista y despues de deliberar el tri
bunal se publicó el fallo proclamando diputado al 
Sr. Urquijo. 

Las secciones del Senado, á más de la comisión 
de Jurado de que hablamos en el Balance, ha nom
brado la de próroga de tratados de comercio, sien
do para ésta electos, los Sres. Bañuelos, Bendaña, 
Hernandez de la Rúa, duque de Tetuan, Parra, 
Gallostra y Barzanallana (D. José); todos partida
rios de la próroga, menos el último que en la sec
ción sétima salió por un voto de ventaja contra el 
Sr. Suarez Inclan, despues de un empate produci
do por el Sr. Girona, que luego se vió no pertene
cía á esta sección. Alguno, sin embargp, conserva
dor ó de la izquierda que votó para ésta comisión al 
Sr. Barzanallana,'se conoce que en la de Jurado 
prefirió al Sr. Suarez laclan.

La comisión elegida sobre el hospital de Incura
bles, la componen los Sres. Romera, Bendaña, 
Galdo, García, Baroja, Alau y Montejo. Sobreesté 
proyecto, en la cuarta sección la mayoría se decla
ró» partidaria de construir un edificio de nueva 
planta.

DEL DIA.

Entre los trabajos dél dia, el que merece dibujar
se con preferencia es la reunion de secciones del 
Senado, y por tanto no hay que estrañarae de que 
en este trabajo carguemos la brecha.

El resultado ha superado los cálculos más opti
mistas, habiendo el Gobierno ebtenido una victo
ria completa.

» *
Desde muy temprano empiezan á concurrir se

nadores al palacio de doña María de Molina. De 
los primeros se vé al Sr. Romero Girón. También 
e»tán en su puesto los jefes más caracterizados do 
los conservadores.

Senadores que asisten con poca frecuencia á las 
sesiones, los unas por su edad y los otros por sus 
achaques, acuden á la cita, y entre éstos véase á los 
Sres. Sauta Cruz (D. Fraacisco), Rodriguez Rubí 
y Lorenzana. También asiste desde primera hora el 
señor duque de la Torre. El presidente del Conse
jo cuida de la viña lo que puede, y cuando ya es la 
hora precisa do la reunion dé séceiones. (cuatro de 
la tarde) vése entrar apoyado en dos bastones-mu
letas al Sr. Paláu.

Todo el aspecto de los pasillos y de las salas es 
de una gran animación.

* *
Loe conservadores, que constituyen el grueso del 

ejército do ataque, se advierte que sobre el terreno 
rectifican su plan de campaña.

Hasta ayer tenían el pensamiento y abrigaban la 
esperanza de contar, para la escaramuza, con los 
senadores de la izquierda, estando dispuestos á 
darles sus votos en las secciones en que se presen
taran con alguna probabilidad, salvo-.ea la sétima, 
donde sus fuerzas propias eran respetables, y posi
ble, casi seguro, el triunfo del señor marqués do 
Reinosa, si bien á última hora, por enfermedad de 
éste, variaron de candidato, poniendo en su lugar 
al Sr. Lassala.
<Pero cemo á pesar de estos propósitos las fuer

zas de la izquierda no han respondido al fin á su 
llamamiento, á última hora, coino decimos, se 
apercibieron á luchar solos, fuera cualquiera el re
sultado.

Esto, que se hizo público sobre las tres de la tar
de, redobló la confianza de los ministeriales, acen
tuándose todavía más cuando momentos antes de 
principiar las secciones se supo con caractères de 
autenticidad que el señor duque de la Torre, si bien 
se disponía á yetar, por razones especiales, al can
didato conservador de su sección, aconsejaba, sin 
embargo, á sus amigos que votasen los candidatos 
ministeriales: consejo que siguieron los más; que 
alguno que otro recibió quizá con reservas, y que 
en los Sres. Polo y Hopoe produjo una abstención 
manifiesta.

1
** íít

Tales son los prolegómenos de la lucha; y ahora 
véase el resultado;

Sección primera: es proclamado para la comisión 
del Jurado el Sr. Saavedra Bálgoma, sin lucha, 
salvando su voto tres senadores conservadores, en
tre ellos el conde de la Romero,.

En la sexta sucede ló propio, resultando triun
fante el Sr. Gallostra. Estas dos secciones conclu
yen su cometido en diez minutos.

Sigue despues la segunda donde, entablada la | 
lucha, resulta con 19 votos el Sr. Alonso Colmena
res, y el marqués de Barzanallana con 12; papele
tas en blanco 2.

En estas tres secciones no se pierde el tiempo en 
explicaciones qué no han de reducir á nadie; por
que como en la suya dijo el marqués de Barzana
llana, todo el mundo sabia ya á qué atenerse, y por 
lo tanto, votos debiau ser triunfos.

En la sección segunda, que fué donde se dijo es
to, es la sección á que pertenecía el duque de la 
Torre, creyéndose haya votado al candidato conser
vador. Por el contrario, han dado sus votos al can
didato del Gobierno, según allí de público se de
cía, los Sres. Ros de Oían®, Güell y Renté y mar
qués de Valieras, los tres afiliados á la izquierda.

Las caras de los ministeriales se van esponjando 
coa todo esto; pero como todavía faltan cuatro sec
ciones, entre ellas la quinta y sétima, en que se i 
sabe hay trabada gran lucha, reprimen sus ímpe- , 
tus, y ahogan los vítores dibujados en sus lábios. î

Ya salen los señores de la cuarta. Allá se dirigen i 
los periodistas en primer término. Resultado: se- I 
ñor Viñas, ministerial, 15 votos; Monistrol, con- | 
servador, 8.

Faltan solo tres secciones, y la impaciencia _eu 
los corros es grande, porque se prolongan demasia
do. Al fin concluyen los senadores de la tercera, 
sabiéndose que el debate ha sido empeñado.

L'^s candidatos eran los Sres, Mosquera y conde 
de Torreanoz. Este dijo que se había por el Go- 
bieru® acudido á un candidato demócrata por no 
tenerlo propio; que el Jurado era hoy prematuro y, 
por lo tanto, peligroso; que en el censo y en el nú
mero do delitos, el proyecto del Sr. Romero Girón 
era más democrático que el Jurado actual de la 
república francesa; y que buscándose un dia al señor 
Martos y otro al Sr. Mosquera, este era un aviso 
eloenoate para los elementos más conservadores de 
la situación.

La oración era hábil, y algunos de los concur
rentes á quienes podia herir, arquearon las cejas; 
pero el general Martinez Campos restablece rápi
damente la moral en las filas, diciendo que el pro - 
yecto en sustancia, se ajustaba al acordado por el 
anterior gobierno, y que no había que titubear. 
Ráíultado; Mosquera, 19 votus; Torreanáz, 12.

Se nos olvidaba decir en este cuadro, que el se
ñor Mosquera declaró que aunque partidario del 
proyecto, se prometía mejorarlo con sentido espan- 
sivo, en cuanto de él dependiera.

Aparada la batalla en el Centro de la casa, y no 
teniendo ya nada que hacer aquí, los periodistas 
nos trasladamos á la galería del Norte (nes parece 
que es del Norte), donde están instaladas las sec
ciones quinta y sétima que todavía continúan la 
batalla.

Desde fuera se oyen loa chasquidos, y por hacer 
algo, nos entretenemos en hacer estadísticas sobre 
la sétima. Todos la dábamos por perdida para el 
Gobierno por dos ó tres votos; pero cuál no seria 
nuestra sorpresa cuand®, terminada la tarea, se n«s 
participa que el Sr. Suarez laclan ha sacado Ib vo
tos y el Sr. Lassala 14; es decir, que ha triunfado 
el primero por un solo voto; aunque aquí la dilación 
h^ consistido también en el debate empeñado sobre 
la próroga de los tratados de comercio, para lo 
cual se designó la correspondiente comisión, del 
modo y con la peripecia que puede verseen noticia 
separada.

Las declaraciones del Sr. Lassala en esta sección 
fueron análogas á las del conde de Terreaaaz en la 
tercera. Por cierto que en esta sección el Sr. Bravo 
(P. Emilio) expresó opiniones personales favora
bles al Jurado, si bien creyendo que debía aguar
darse á las esperiencias del juicio oral. También el 
Sr. Ortiz de Pinedo pidió mayor amplitud en las 
categorías para jurados.

El triunfo del Sr. Suarez laclan en la sétima, 
que era la llave de la batalla, produce un gran re
gocijo en las filas ministeriales, que ya no se preo
cupan de la sección que finita, que.es la quinta, don
de las cosas nó estaban tan fáciles, según luego se 
ad virtió.

Al fin termina la quinta, y con la quinta nuestra 
curiosidad. También triunfa el candidato ministe
rial Sr. Parra, por 14 votos contra 10, que obtiene 
el Sr, Silvela, despues de un debate luminoso y 
empeñado, en que el Sr. Silvela ha declarado en re
súmen, que sin ser adversario del Jurado, creía 
debía aplazarse hasta conocer los resultados del 
juici© oral, y en que el Sr. Parra ha dicho, en con
clusion, que esto tocaba principalmente apreciarlo 
al Gobierno, que el Gobierno dice que hay prepa
ración, y que como punto este de confianza,- acep
taba el proyecto.

Resúmen: han triunfado los siete individuos de 
la candidatura ministerial, sin que se haya adverti
do una sola defección en la mayoría, ni haya nadie 
dejado de acudir á su pueñto. La izquierda á su 
vez, casi en totalidadad ha votado los candidatos li
berales, con preferencia á los conservadores, y 
éstos, aunque solos en la batalla han peleado con 
denuedo, sucumbiendo únicamente ante la cruel
dad del número y la táctica del Gobierno, que, en 
esta Ocasión, hay que ser justos, la ha desplegado 
con toda habilidad y fortuna.** *
g¿;La comisión de fomento de la Marina se ha re
unido esta tarde en el Congreso, como ayer anun
ciamos, para constituirse, nombrando presidente 
al Sr. Martos, secretario al 8r. Ley go nier y ponen
te al 8r. Salcedo.

Entre los individuos que constituyen dicha comi
sión se cambiaron impresiones acerca de la propo
sición sobre que han de informar, expresándose la 
conveniencia de conferenciar con el ministro del 
ramo y abrir una información pública.

Un telegrama del gobernador do Avila, da cuen
ta de haber sido robada esta mañana la ns^no iz
quierda de Santa Teresa, con las alhajas que tenia, 
cuya imágen se venera en la capilla de frailes car
melitas de aquella ciudad.

Han sido detenidos los presuntos autores del he
cho y puestos á disposición del juzgado.

Ha concluido la discusión de la ley del Estado 
mavor general del ejército.

Éu el Congreso, todo se ha reducido á la vista del 
acta de Amurrio.

Siguen aún las dificultades para el conflicto sus
citado en Francia entro las dos Cámaras, aunque 
es de suponer se desvanezca.

Los fcn los, ménoa «''«tenidos que en los dins
I antciiOXCó.

%'ueva-Vork IÏ.—-El Congreso peruano se reunirá 
en breve en Arequipa.

Se cree que acordará la continuación líé la gii-'r,a 
Chile.

Esta república ha resuelto seguir ocupando el Perú 
hasta que los peruanos soliciten la p-nz.

Londres IT.—Cúmíra. Ae los Comunes.—So desecha 
por 179 votos coatra 144 una proposición del 8r. Balfour, 
censurando la política del gabinete.

BOLSA

Ferís. á ocho dias vista, 4‘Sl ll2.
Lóndres, à 90 dias fecha, 47*30.

Resünien.

OO'nZAOION OFICIAL DEL IT DE FEBRERO.

FONDOS PÚBLICOS últimos' 
P2BCIOS.

■ -I

FONDOS PÚBLICOS ' ’

4 p. lOO int. e. 
Id. Un del corriente 
Idom fln próximo.. 
4 por toO perp. ext. 
3 por 10Ù exterior.. 
2 por 100 exterior;. 
4 por 100 amortizah 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto ... 
Idem ds Marzo....... 
Idem de Julio........  
Obra B púbii-ca».... 
Personal...............

1
63*25

6.3’45 
63*10-

»

77*00
r 
»
» 
>
>

t
Oh. Manic, de k> i ► 
Oh. Srlanger de i? »

B. HIPOTBOAKLO 1

Cédulas al 7 jwr 100 5 ’ 
Idem al 6 por 100.. • »
Idem al 5 por 100.. i SB’OO 
B. h. al 6 por lOo...} »
VRES. COUBBCIÀLS3.'

Ac. B. de España.) 3<ó‘0O
Idem nuevas.......... i ‘2c3*00
Idem Hipotecario.. i •

Oh. de A. de Cabu 
Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

97*25 Id. do Castilla i » 
Tranvía de E. y M. t » 
Obligaciones de Id. 1 >

Los fondos, sosteni ! os.
No 86 ha visto, sin embargo, en esta reunion el extraor

dinario movimiento de operaciones de ayer.
La demanda de papel ha continuado, pero no en igual 

grado y extension.
Algo más se ha insinuado la oferta, motivo por el que 

los cambios, sin decaer, se han sestenido con menos lir- 
msza.

El 4 perpétue interior dió principio á 63'2.5, y á e.ste 
mismo precio cierra despues de publicadas algunas opera
ciones á «3‘20, 15 y 16-, despues de la hora oficial queda 
dinero á 63‘26. ,

A fin del corriente viene á ser el mismo el cambio da 
eata renta que el de contado.

Para la liquidación de Marz® queda el pi -cío del 4 por 
100 interior á 63‘50 dinero, pero se han hecho contratos 
desde S3‘«9 á 63*45. . .. ,

El 4 exterior tiene estos dias escaso pedido, habiendo 
tan solo alcanzado los cambios al contado de 63 por 100 y
63-10. , ,, , ,

Del 4 por 106 amortizable ha salido más papel á la pla
za, por lo cual ha cerrad» à 'll por 100 despues de hechas 
operaciones hasta 77*25. ,

8in variación los billetes de Cuba: sus precios publica
dos, 97*25 y 20. . j , o i

También han estado ofrecidas las acciones del uanco do
E’paña. „„„

Las viejas han perdido tres enteros, pues quedan à 322 
por 166. , ,

Las nuevas han tenido igual quebranto, quedando para 
mañana operaciones á 281 y 280.

Bolsín.
A las CLncn.—ï por 100 interior contado y fin do mes, 

63'20 dinero; fin próximo, 63*50 dinero.
Cambios sostenidos.—Temiencia dudosa.

LEAN USTEDES.
El Spectator de Lóndree, revista consagrada á la 

critica y publicidad de todas las Sociedades de Se
guros, comentando el resultado sorprendeute que 
La Equitativa de los Estados-Unidos ha obtenido 
en el año 1882, en el cual ha emitido pólizas do 
Seguros sobre la vida por la enorme cifra de 12 mi
llones de libras esterlinas, declara que este resulto- 
do equivale al resultado total de los negocios hechos 
por diez de las principales sociedades inglesas; y 
despues de explicar el éxito da La Equitativa por 
la gran energía de su administración, pago inme
diato do sus siniestros y por las útiles combinacio
nes de seguro que ofrece dicha Sociedad, expresa 
la opinion de que La Equitativa ha llegado á ser la 
primera Sociedad de Seguros sobre la vida del 
mundo, añadiendo que es inútil cerrar los ojos a 
esta verdad. .

Nosotros trasladamos con gusto la noticia y apre
ciaciones del Spectator, porque de seguro entre 
nuestros lectores habrá muchos suscritores de La 
Equitativa interesados en sus progresos, que ten
drán gran satisfacción en conocer la opinion que 
de ella se tiene en la prensa y en el mundo finan
ciero, en elíúltimo de los cuales se acentúa por días 
una favorable opinion á esto Compañía ya popular 
en nuestro país.

TeinperaturA.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones de 103 ópticos Sres. Aramburo Hermanos (calle del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 5’ sobre 0 centígrado.
A las doce do la misma, 7° idem idora.
A las cuatro de la tarde, 9* idem idem.
La máxima fué do 12* idem idem.
La mínima de 2* idem idem.
El barómetro marca buen tiempo.

Cultos.
j Sanio de mañana.—San Simoon, Obispo y mártir y Sin
1 Eladio, Arzobispo de Toledo. , , ,

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la basílica de
H

En San Martin dirá el sermon de Cuaresma D. Pablo
Zaballos. ' r» * . •

En San José predicará en la misa mayor D. Antonio
Acebo.

Espectáculos para mañana.
Teatro Real.—102 do abono.—Turno 1-° par.—A 

las. ocho y media.—Mifjnoii.
Ëspaùol. —123 de abono —Turno .3 * impar.—A las 

ocho y media.—D. Alvaro ó la fuerza del sino.
A las cuatro.—La misma.
atarziMcla.-139 de abono.—Turno impar.—A la? och J 

y media.—.Marina.
A las cuatro.—La Marselleea.
Apolo.—122 de abono.—Turno 2.*—A las ocho y me

dia.—Las esculturas de carne —Lo de :¡iein¡'rc.
A las dos.—Concierto de la Union Arlistioo-Musical 

bajo la dirección del maestro Espino.
f locoed la.— 21 .* de abono.—Turno 3*—A las ocho y 

me li i.—¡Cabeza de chorlito!
A l-is cuatro y media.—La misma.
t’rlueípe Alfonso.—A las dos y mcdi,a de la tarde. 

_ .SevuRdo concierto vocal é instrumental de la Sociedad de 
Conciertos Je Madrid, bajo la dirección del maestro señor 
Vasque?. ,

Teatro y circo de Price.—(Compañía ae ópera 
italiana.,—8." deabouo.—Turno par-—A las ocho y mo
dia.—Uemaui.

A las cuatro y media.—Rigolelto.
A'aricdade» —A las ocho —Fiesta nacional.—tmees 

y sombras.—La primera y la última.—De Getafe al Pa
raíso ó la familia del tio Maroma (dos actos.)

A las cuatro y media.—Luces y sombras.—De Getafe al 
Paraíso ó la familia del tio Maroma.

Plaza de Toros de Madrid.—Corrida extraordi
naria de novillos.—Se lidiarán cuatro toros de puntas de 
la ganadería del Exemo. Sr. D. Fernando Gutierrez. Ij's 
cuMes serán estoqueados por José Ruiz (Joseilo) y Gabriel 
Lopez 3íaíeitúl. .' 'fróM-loee desvu's ««5- novillos embola- 

‘ rlo -o'. ..«'I- -J .s pvi’l;.'’ hú*- * capearlos- 
' La Vwrnú-«.lilp z.ia as l.eS J —e l... 

Impronta do Eo Corhbi», á cargo «le h. PernanJez.
C'aííe de San Gregorio, num. 8.
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CHOCOLATES

lEDICiOLO
MEDICINAR ALIMENTANDO

NUEVA CAMPANILLA ELÉCTRICA I
Sirve para comunicarse instan

táneamente á cualquier distancia y 
se remite á la estación de 1& Penín
sula que se designo junto cen la 
pila, el pulsador, li2 kilómetro de 
alambre galvanizado y la instruc
ción en español para su manejo á 
los señores que envien 0 pesos en' 
carta certificada al Sr. Director de 
las (/0 Publicidad, calle de
Tailers,' núm. 2, Barcelona^

( Poderoso reconstitutivo de la re^nb.riza su circulación, evita
' su plasticidad, facilita y regulariza ias épocas críticas do las señoras ; obra 
) como anti reumático enérgico; es el unic-o ageuixi centra la anemia y los co- 
¡ lores pálidos y cura las debilidades orgánica?
¡ Es el elemento-más poderoso como osteogt bu;...,, o sea reparador y modiñ- 
l cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
\ niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
/pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
1 berculosa.

ChccolatÁr reoomtituyeoto
con hierro y manganeso

Cheeelate reTOnsüiuyesste 
«ca >iíosfato é«? cid ñornro potáiflco

RETRATOS
Instantáneos para niños. Nueva! 

exposición J. Gutierrez. Ancha, 1,! 
esipiina ó Sanio Domingo. j

CHOCOLATES
^EBieiNALB

SAEZ Y^SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilÍBÍmo problema que haï 
Tenido á resolver estos Choco' 
lates. ;

El VERMIFUGO es espe
cial para las lombrices. ;

La mejor purga es el CH0-\ 
COLATE PURGANTE. ’ 
UBOHATOWODEL.CALmOl

MwiírSd! Carreta», *4,

Chocolate COSStrS las loinbriccsi Esta íucparacion, cuya base principal es la san to ni na (el mejor de los ver- 
j mífugos), se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion do la ténia.
i El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto à los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna
1 Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
< nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los raisroos.
t Es el más poderoso agente contra el vicio oscrofuloso, facilita extraordi- 
J nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demas chocolates.
( Es un remedio eficacísimo œntra todos los trastorno.s y desarreglos del 
I tubo digestivo; regulariza la secreción de les jugos del estonu^o, neutrali- 
J zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
(' vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 

afecciones del hígado y por las convalecencias en las quedas funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

con santonina

CHOCOLATE PURGANTE 
Chocolate pectoral balsámico 

Se prepara en invierno únicamente 
Chocolate recosïstituyente 

con aceite de hígado de bacalao

Chocolate digestivo
con pepsina y bismuto

MIO» cnocoiates, conocido» en toda España con el nombre œ CHOCOLÂTliiS MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Solar, están preparado» con dósis fijws y irraduaáas de conformidad con los últimos conocimiento» médicos en el Labora
torio químico de

L. GALDERONi
. . , GAÍ.LE UK CARIŒTAS NUM 14, BAJO, MADRID;
■onae se expenden, asi cono en las pruicipaie^ farmacias y droguerías de la Península.

catarral ó de constipado, seca, nervi'^sa. pulmonar, 
bronquial ó de garganta y la llamada vulga rmente de 
llEMPRE ■Sífe PASTA PECTORAL 
INFALIBLE del Lr. Andreu de Barcelona.

Es el remedio mas seguro, cómodo y agradable que se conoce Es quizá el único que en tantos años que se expende jamás 
ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase de tos, que se notan ya á la primera pastilla. CAJA 8 REALES en las 
mejores boticas de España y extranjero. 4^ /B?» 4^?,

EL MISMO AUTOR prepara contra el I0.S ClUARRIbLOS BALSAMICOS que calman en
el acto los ataques de asma ó sofocación por fuertes que sean, y los Papeles Azoados, á favor de ^os cuales descansa tran
quilamente por la noche, el asmático que se ve privado de dormir. Véase el prospecto que se ilá gratis en todas las farmacias.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales ; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 

5 espectáculos y obras de gran lujo.
SAN GREGORIO, 8.

7 ï'eb) FOLLETIN DE <EL CORREO.» (f- 75

ÏL CANAL SAN MARTÍN
acredito con tu novia, te hago despedir por tu futu ■ 
ro suegro que es mi amigo íntimo y ya no hay es
peranza... adios amores.

—¡Basta! interrumpió Clopinet—haré todo lo 
que quieras... pero cállate... aquí viene...

Efectivamente, Irene se acercaba á nuestros dos 
amigos.

En 9n rostro se leia cierta agitación.
—¿Qué sucede? — se apresuraron á preguntar 

los dos.
—Papá comienza á inquietarme—contestó ella— 

tengo miedo de que ee ponga malo, y si alguien no 
se dedica á velar por él...

— Yo me encargo—exclamó Voratior—contad 
conmigo.

Y corriendo á reunirse con Gobergeot, le dijo:
—¿Qué es eso, amigo Sileno, me han dicho que 

08 habéis in lispuesto?...
—¿Yo? nada de eso... es el calor... tengo un po

co mal...
—¿Dónde?
— En el cabello...
—Comprendido. Azolvamos al jardin: eso se cura 

con un poco de aire.
—Con mucho gusto: dame tn brazo. Es raro, 

ÍJ'iigo como ganas de dormir.
—Es preciso tomar un segundo café normando, • 

es un magnífico remedio para el cabello. ’
—Vaya por el café normando, ¡ohl ¡oh! famoso 

café el normando. ¡
A pesar del apoyo de Viratior, Gobargeot se 

tambaleaba en la escalera.
En el último peldaño so encontraron al dueño del : 

establecimiento.
—A propósito—exclamó Sileno—¿y mi Polichi

nela?
La contestación fné negativa y se enteró de que 

eran ya las dos de la madrugada.
i

Importante adelanto en nne»tra industria
Es el metal blanco puro que empleamos para toda la fabrica

ción de objetos para iglesias y servicios para mesa. Exíjase 
siempre nuestra marca de fábrica. Pídanse tarifas de precios y 
catálogos de dibujos, que son remitidos á vuelta do correo. 
Para evitar engaños, dirigirse directamente á los señores

L IBENESES E HIJO, PRINCIPE, 7.

MM MAL lili Mli»
Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 

on sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndoloe 
también para los de todos los países de Europa, de Asia, 
à.mérica, Oceania, Australia y la India.

Oficinas; Calle del Príncipe. 27, principal.

—¡No vendrá!—murmuró Gobergeot con tono 
de lástima.

—¿Sabéis que Arlequin comienza á tener celos?— 
exclamó Veratior.

—¿Celoso tú?... ¿y de qué?
—De Polichinela. La verdad es que no pensáis 

más que en los ausentes,
—Ese ausente es un antiguo amigo.
—¡Bah! los nuevos son los mejore»... y yo, sobre 

todo.
—Tú eres un buen muchacho... y muy diverti

do... H» digo que no... pero antes deque tií me 
prestes servicios como los que yo reconozc®...

—¡Muchacho!... dos tazas y buen cognac. Servid 
caliente, yo soy quien paga.

—¿Y crees que me hará bien, Bibí?
—Yo respondo: sentaos en esa silla y alegría, 

pardiez... es la receta del doctor Arlequin.
V&ratior se sentó frente á ■;Gobergeot, él criado 

sirvió lo que se le habia pedido y se retiró.
—¿DscíamoH?...—comenzó Gobergeot que lucha

ba contra el entorpecimiento de la embriaguez.
—Decíamos que Arlequin, aquí presente, aspira 

á prestaros mejores servicios que los que os ha 
prestado Polichinela.

—En primer lugar, uno; yo quiero que me tu
tees, Arlequin.

—Agradezco la deferencia. Habla, pon á prueba 
mi amistad, mi adhesion... y si yo digo tonterías, 
fié indulgente... porque creo que estoy un poco 
alumbrado.

En realidad, Voratior estaba perfectamente cner
do, pero fingía estar alegre para inspirar confianza 
á BU compañero.

—¿Tiene» tres mil francos?—interrogé éste brus
camente.

—No; pero podría tenerlos... y en ese caso serian 
para tí, sin interés, palabra de henor.

—El amigo Dnrand me ha prestado al siete por 
ciento—contestó el lavandero—pero ha sido una 
buena acción... porque se trataba be facilitanme la 
adquisición del barco... excelento negocio,,. y nota 
bien la circunstancia, era la segunda vez que me 
encontraba con él en diez años.

I 
í

i 
i

!

i
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COMPAGNIE GÉN^ÉRALE

TRANSATLANTIQUE F
VAPORES-CORREOS

Franceses. ;;

PAIU LA MAÏTIISICA, LA CliAïlIAj
PUERTO CABELLO, SSBiNILLi ILLOLON í 

saldrá de Santander el 26 del corriente mes, el vapor Fer»L 
dinand-dc-Lcsseps de 3 OOO toneladas.

Para pasajes y fletes dirigirse á la Agencia general, calla;;^ 
de ülózaga, núm. 1. Paseo de Recoletos.—Madrid. 0?

HOJA ELÉCTRICA
Sirve para producir sin ningún apa
rato los principales fonómonos eléc
tricos, y se remite á vuelta de cor
reo acompañada de la explicación 
en español, á los señores que envien 
una peseta en sellos al Sr. Director 
de las Oficinas de Publicidad, calle 
de Tailers, num. 2, Barcelona.

TÔNlCe-GENnÂLES'
Célebre.s píldoras del Dr. Mora

les, especialista en slfihs; contra la 
debilidad, impotencia, espermator- 
rca y esterilidad. Exentas de todo 
peligro. Exito seguro. Principales 
farmacias. Dr. Morales, Carretas, 
39, principal

iáe vende papel por arroba& 
en la administración de este 
periódico.

1 Ui W
PiiKrasada en el LABOKATOVJO QüÍWíCC V

de 103

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLERÁ
HOY ¿

L. ALDERON i
Par. la elarifi'caeioo ^.bL.-oÍT'fT, complóts y w

J0 IOG víd'18 tintes y blauees y psradzrlos bünqaet (ai'QKij
La clarificación de los vinos es una operación tan imporK 

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la poeibih 'jp 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio quef 
aleanZLD en el mercado.

En España, donde la industria vinícola se halla en su íe*ri 
fancia, se hace uso gencralment-o de. sustanciis mi ner alen 
conro las arcillas y las tierras, que, cutre otros graves incoc-^i- 
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártare^ 
quo contieno y de algunas materias extractivas, desnatnrali-1,; 
¿ando así su composición y propiedades.

La Claricina do los Sres. tSaez, Utor y Soler, present» irvl 
mensas ventajas sobre todas las sustancias dost? nadas á da* fe 
rificar los vinos. ■

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que noK 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y cor & 
ana economía del 80 por 100.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente. S 
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes^ 

clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, r.l precio de 
16 reales caja. R

En provincias, en las principales farmacias y droguerías fe

Ï
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Se reciben esquelas do funeral para .Jj;
este periódico, en la Administración, y 
en la Sociedad General de Anwícios de
paña, Principe, 27, principal.

—;lQaé cosas! El segundo encuentro... ¿y qué 
habia pasado en el primero?

—Me había salvado la vida.
—¿Cómo?
—Por un medio sumamente delicado... ¡oh! toda 

una histeria.
—Veamos esa historia.
—¡Oh! lo que es eso... es un secreto... tú quie

res hacerme hablar... pero no hay de qué.
-yA mí me importa un pepino... en materia de 

.'«’^éctíotas, no me gustan más que las que están 
pu ’stas en música,

Y Bibí comenzó á cantar:
Escuchad, amigos, la historia 
de un galante y jovial postillon.

—¡Bebamos!—exclamó Gobergeot.
—Bebamos—contestó Bibí alegrándose do que 

no partiera de él la indicación.
Durante algunos segundos, el lavandero se que

dó pensativo. Luego, como siguiendo el curso de 
sus recuerdos, añadió:

—Era hace ya unos quince años... en España.
—¡F’amosa España!—exclamó Bibí que parecía 

no prestar la menor atención, pero que en realidad 
no perdía una palabra. ¡Viva España! es el país de 
los toreros, de las andaluzas de ojos negros, del 
chocolate, de los abani os y de las naranjas.

También sé una canción sobre España.
Adios, querida España, 
Adíes, pátriadel Cid.

Gobergeot continuaba como hablándese á eí 
mismo...

—Entonces era yo un calavera... un aventure
ro... un patriota que me habia afiliado entre los 
voluntarios de la independencia española...

Bibí murmuró:
Granadero, tú rae afliges 
con tu marcha repentina.

—Hé aquí, pues, que una hermosa mañana... 
no, era una tarde... yo creo que era una noche... 
el caso es que caí entre las manos de unas guerri

llas del déspota Fernando... gente endiablada que 
no daban cuartel... y yo estaba prisionero... ¿com
prendes?...

Voratior habia comenzado ya á cantar:
Cautivo del moro, 
un guerrero cargado de hierro.

Gobergeot continuó:
—Tal y como me ves, yo he sido fusilado... sí, 

fusilado.
—Vaya, vaya, hablador...
Y Voratior comenzó á cantar el p'f, paf, puf de 

Los //ucfonotes que acababan de estrenarse hacia 
poco tiempo.

—¡Cállate!—le dijo Gobergeot—yo te cuento co
sas sérias... un verdadero drama.

—Pues bien... ¿qué le hace?... yole pongo la mú
sica y queda convertido en zarzuela. Bebamos.

—Bebamos, pero escucha... Yo estaba condena
do, esperaba la hora fatal de la ejecución, cuando 
de repente, en la cueva en que yo estaba prisione
ro (esto sucedía en no sé qué sierra) entró uu hom
bre... Era el jefe de las guerrillas... un buen mu
chacho... una especie de lera-Diávolo.

—Lo conozco; te dispenso de hacer en retrato.
—Si eres amigo mío, déjame que te cuente cómo 

conseguí mi libertad: eso debe interesarte... ¡qué 
diablo!

—¿A mí?... no me interesa... pero si es por dar
te guste... bebamos.

—¡A tu salud!
Y Gobergeât concluyó su taza mientra^ Vora- 

tior la arrojaba al suelo.
Hubo un silencio durante el cual Sileno ^e tam

baleaba en la silla.
—¡Diablo!—pensó Bibí—concluyamos, que ya es 

hora.
Y añadió en voz alta:
—Decías que tu libertad... tú no fuiste fusila

do... eso está claro.
—Espera... el Fra-Diávolo en cuestión, me dijo 

que se interesaba much© por mi suerte y qua, per 
la bagatela de cien escudos se encargaba de salvar
me, añadiendo que aquel dinero era exigido por sus
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